
GOBIER.....O REGIONAL
HUANCAVELlCA

VISTO: El Informe N° 019-2008/G03.REG.HVCA/ORAJ con Proveído
N° 321-2008/GOB.REG.HVCi\/PR, la Opinión Legal N° 09-2008/GOB.REG.HVCA/OR.AJ
HRSG, el Informe N° 001-2008/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, e! Informe N° 030-2007/
GOB.REG.HVCA/Dl\I"SFi\" y demás documentos adjuntos en veintinueve (29) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, median te Informe N° 030-2007/GOB.REG .HVCA/D1\I"SFi\" del 08
de noviembre del 2007, la Directora de la Aldea Infantil "San Francisco de Asís" hace de
conocimiento sobre la carta y solicitudes de deudas pendientes de pago a proveedores por parte de
don Julián García Quispe ex Administrador de la 1\1dea Infantil, documentos que resultan ser cargos
concretos de la comisión de ilicito penal incurrido por el mencionado servidor; en tal sentido resulta
pertinente autorizar a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno Regional de Huancavelica, para
que inicie las acciones leg;des.

EsL111do a la opinión legal;

Contando con la visación de la Gerencia General Regional y Oficina
Regional de ASeSOr1;l. Jurídica;

De conformidad a lo establecido por el ¡\rtículo 4r de la Constitución
Política de! Perú; Decreto Ley N° 17537 de Representación y Defensa del Estado en Juicio; Articulo
78 de la Ley N° 27867: Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y l\rtículo 11 del Decreto Supremo
N° 002-2003-JUS;

SE RESUELVE:

ARTICULO 10
._ AUTORIZAR a la Procuradmía Pública Regional elel

Gobierno Regional de Huancavelica, el inicio de las acciones legales contra: JULIAN GARCIA
QUISPE, servidor contratado de la Aldea Infantil "San Francisco de Asís" del Gobierno Regional
Huancavelica, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución.

ARTICULO }.o._ REMITIR copia de la presenté Resolución autoritativa y
;1n teceelen tes del caso a la Procuraduría Pública Regional, para su conocimiento y fines consiguientes.

ARTICULO 30
._ COMUNICp.~el presente Acto Resolutivo a los Órganos

Competentes del Géibierno Regional de Huanca\'elica.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y l\RCHIVESE.
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